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REHABILITACION INTEGRAL A EQ9IPOS
FAN AND COILDE3TR, DE LA U¡'IAÍ NÓ,

,5 ::

CONfRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REHABILITACION INTEGRAL A EQUIPOS FAN AND COIL
OE 3 T,R. HOSPITAL DE LA UMAE NO, 25 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDEML POR CONDUCTO
DL .EL INSTITUTO- qEPRESFN'ADA POP .DR, JOSE II,'ARIA SEPULVEDA NUÑEZ E\ SU CARACTER DE OIRECTOR
GENERAL Y APODERADO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA E§PECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO, 25,dlBI
ADELANTE "EL ¡NSTITUTO" Y, POR LA OTRA METROCLIi/IAS, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA POR C. PAd¿E
ADARIEL ORNELAS ROORIGUEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENfANTE LEGAL A QUIENES DE I\,1ANEM CO
SE LES DENOII¡INAM'LAS PARTES', ALTENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENIES:

DECLARAC'ONES

1 "EL INSTITUTO" DECLARA OtIE:

1,1 ES UNA ORGANISMO DESCENfRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TEDERAL DE CONFORMIDAD CON
PERSONALIDAD JURÍDICA (ORDENAIVIENÍO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA, CUYA
CO¡¡PETENCIA YATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN 4" Y 5'DE LA LEY SEL §EGURO SOCIAL.

1.3

t.4

CONFORME A LO OISPUESTO CON ACUERDO ON HCT.310517/102. P,DG, DE FECHA 31 DE I\,IAYO DEL 2017,
EÍVITIDO POR EL H CONSEJO TÉCNICO. EN EL CUAL SE CONTIENE SU NOIVBRAII¡IENTO RESPECTIVO A PARTIR
OEL OIA 1' DE JUNIO OEL 2017, Y SU PERSONALIDAD CON EL PODER OUE LE FUE CONFERIOO EN LA ESCRITURA
Pú,BLICA NÚ[,1ERo 15,960 DE FEoHA 19 DE JUNIo DE 2017, PASADA ANTE LA FE DEL L]c, FRANcISco GARCIA
VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, TITULAR DE LA NOfAR|A PÚBL]CA 248 DE LA CIUOAD DE IVEXICO SUSCRIBIENDO
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LO§ ARTICULOS 146 Y 148
DEL REGLA¡¡ENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN VIGOR, Y CONFOR¡¡E AL
ACUERDO 148/2004 DE FECIA 22 DE ABRIL DEL 2OO4 DEL H, CONSEJO TECNICO INSTITUCIOML', EL DR, JOSÉ
IIIIARÍA SEPULVEDA NÚNEZ, OIRECTOR GENERAL DE LA IJNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIOAO, HOSPIfAL OE
ESPECIALIDAOES NO.25 CON R.F,C. SENM620521338 E§ UN SERVLDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA ¡¡ISI\¡A OUE
CUENTA CON FACULTAOES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. OUIEN PODRÁ SER
SUSTIÍUIDO EN CUALQUIER MOII¡ENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN OUE POR ELLO. SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.

DE CONFORIVIDAD CON LO DISPUE§TO EN EL PEN(ILTII\,IO PÁRRAFO DELARTÍCULO 84 DEL REGLAi¡ENTO DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAÍ\,1IENfOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO NUIVERALES 2.2.4,13,538,
5.315 tNCtSO C) 5.4.12,54.13,553.5,5.6.1,5.6.3 Y DE|VÁS RELATTVOS DE LAS POLIT]CAS, BASES Y
LINEAMIENÍOS EN IVATERIA DE ADOUISICIONES, ARRENDAIVIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBL]CO DEL
¡NSTJTUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, C.P. JUAN MANUEL ZAVALA TORRES, OIRECTOR ADIiTINISTRATIVO
DE LA UMAE NO, 25 DE "EL INSTITUTO", CON R.F.C ZAfJ75122OL53, FACULTAOO PARA ADI'¡INISTRAR EL
CUI\4PLINIIENTO DE LAS OBLIGACIONES OUE OERIVEN OEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO OUIEN PODRA
SER SUSTIÍUIDO EN CUALQU ER I\¡O¡¡ENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COI\¡UNICADO POR ESCRITO
Y FIRI\,IADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFOR¡¡ANDO A'EL PROVEEOOR' PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DE CONFORI\,IIDAD CON LO ESTABLEC1DO EN LOS ARTICULOS 2. FRACCIÓN I DEL REGLAI¡ENTO OE LA LEY DE
ADOUISICIONES, ARRENqAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECÍOR PÚBLICO 8, PARRAFO PRII\,IERO, DEL
REGLAI\,IENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NIJ]VERALES 2,8, 4,31 5,3 INCISO C),
5.3.8 tNCtSO C), 5.4.1 SEGIJNDO PÁRRAFO, 5.410, 5.4.12 5.4.13,5.6.1, 5.6.3 Y DEMAS RELATTVOS DE LAS
POLÍTICAS. BASES Y LINEA¡¡IENTOS EN i¡ATERIA DE ADOUISICIONES, ARRENDA¡/IIENÍOS Y SERVICIOS DEL
SECTQR PÚBLICQ DEL INSTITUTO ¡/IEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL EL ING, JORGE ALBERTO CORONADO
GUEVARA, JEFE DEL OEPARTAIIIIENfO DE CONSERVACIÓN OE LA UMAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO' , CON R,F,C
COGJ7OO221576 INTERVIENE COMO AREA CONÍRATANTE, EN EL PROCEDIIVIENÍO DEL CUAL SE DERIVA EL
PRESENTE INqIRU¡¡ENTO JURÍDICO,

LA ADJI,]DICACIÓN DEL PRESENÍE CONTRATO SE RE,ALIZÓ ]\¡EDIANTE EL PROCEDII\¡IENTO OE AOJUDICACIÓN
DIRECTA ELECTRóN'CA DE CAMCTER NACIONAL NO. AA-5O.GYR.O5OGYRO59.N"99.2O23, AL A¡¡PARO DE LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 OE LA CONST¡TIJCIÓN POLÍÍICA DE LOS ESTADOS UNLDOS ¡J1EXICANOS
OUE CONTENGAN O¡SPOSICIONES EN IVAÍERIAS OE CO¡¡PRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CONFORI,IIDAD CON
LO OISPUESTO EN EL ARÍICULO 26 FRACCIÓN III, 37, 40 Y 41 FRACCIÓN V Y 45 DE LA LEY OE ADQUISICIONES,
AR R ENDAI\¡IENTOS Y SE RV CIOS DFI SECTOR PÚBLICO ,L.AASSP', 

8 I V 82 I OE SU RLGLA¡¡EN IO LAS OOL iT CA,
BASES Y LINEAII¡IENTOS EN I\,IATERIA OE ADOUISICIONES ARRENOAÍ\¡IENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS Y
DEI\,IAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA IVAÍERIA,

"EL INSTITUTO' CUENÍA CON SIJFICIENCIA PRESUPIJESTARIA OTORGADA I\¡EDIANTE LA CUENTA 42062509 CON
FOLIO DE AUTORIZACIÓN AAOON6AO4.2O23 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2023, EI\,IITIOO POR EL I¡ODULO DE
CONTROL DE COI\¡PROf\¡ISOS.
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ño. coNiRATo
c3M0033

ADJUDICACIÓN DIRECTA
N o, AA-50.GYR-050GYR059-N "9 9 -20 23

REHABILITACION Il{TEGRAL A EQUIPOS
FAN AND COIL DE 3 f,R, DE LA UMAE NO,

INSTITUTO IIIEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DEATENCIÓN MEDICA
COOROIÑACION DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADE§ No, 25. CMNNOT6IE
D¡RECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMINISf RATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN YSERVTCIOS GENERALES
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1,7 PARA EFECTOS F SCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

.ONTRLBI'YFNTES N" MS42] 23] I45

18 TENE ESTABLECIDO SI-I DOI!'I]CILIO EN AVE FDEL VELÁZQUEZ Y ABRAHAM LNCOLN SN NUMERO. COLONIA

NUEVA MORELOS. CÓD GO POSTAL 64]80 ¡¡ONTERREY NUEVO LEON

2.2

..EL PROVEEDOR" DECLARA OUE:

ES UM PERSONA MORAL LEGALi¡ENTE CONSTITUIDA IVIEOIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25,226 DE

FECI]A 06 DE I\¡ARZO DE 2015 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC, DAVID BARRERA RUIZ, NOTARIA PÚBLICA

NÚ]VERO 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN DENOMINADA I¡EÍROCLIMAS, S DE R L, DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL

ES, ENTRE OTROS, LA COMPRA VENTA. DISfRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN IIV1PORTACIÓN, COMERCIALTZACIÓN DE

TODO EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO, PRESIÁR LOS §ERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y ASESORh
RELACIONADOS CON LOS EOUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EOU]POS DE REFRTGERACIÓN ASi COI\4O

PROPORC]ONAR TODA CLASE DE SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS DE INGENIERIA ELÉCTRICA

INSTALACIóN I\¡ANTENI¡¡IENTO Y REPARACIÓN DE TODO TIPO DE EOUIPOS, EN LAS AREAS INDUSTRIAL'

RESIOENCIAL O COMERCIAL,

EL C, PABLO ADARIEL ORNELAS RODR|GUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. CUENTA CON

FACULTADES SUF1CIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA CO¡¡O

LO ACREDIÍA CON EN TÉR¡¡INOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚ¡¡ERO 25,226 DE FECHA 06 DE Í\¡IARZO DE 2015,

OTORG{DA ANTE LA FE DEL IC. DAVID BARREM RUIZ. NOfARh PÚBLICA NÚI\¡ERO 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN,

INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD IúANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN

2.3

24

2,2 REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS. JURIDICAS Y ECONÓ¡,ICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACION Y

ELE¡¡ENfOS NECESAR OS PARA SU CUMPLIN¡ ENTO

2.4

CUENTA CON SU REG SÍRO FEDERAL DE CONTR BUYENTES (MEf1503061A7).

BA.]O PROTFSTA DE OEC R VERDAD ESTA AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE SUS OBL GAC ONES F SCALES EN

ESPEC FICO LAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 32 D DEL CóDICO F]SCAL FEDERAL V!GENTE ASl COMO DE SUS

OBL GACIONES FISCALES EN MATER A DE SEGURIDAD SOC AL ANTE EL INSTIÍUTO DEL FONDO NACIOÑAL DE LA

VVIENDA PARA LOS fRABAJADORES (NFONAVf) Y EL INSTTUfO ¡,lEX CANO DEL SEGURO SOC AL llM§S): LO

OI,]E ACREDTA CON LAS OPN]ONES DE CUI¡PLMENTO DE OBLIGACIONES F]SCALES Y EN ¡/ATERA DE

SEGUR DAD SOC AL EN SENTIDO POS T]VO EMIT DAS POR EL SAT E IMSS. RESPECfIVA¡,1ENTE ASi COI\4O CON

LA CONSfANCA DE SITUACIóÑ FISCAL EN MAfERA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE

DESCUENTOS, S N ADEUDO EMITIDA POR EL NFONAV T, LAS CUALES SE ENCLJENTRAN V GENTES Y OBRAN EN

EL EXPEDIENTE RESPECfIVO

SEÑALA CO¡¡O SU DOMICIL O PARATODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE LAUREL NUI'jIERO NO,

I603, COLONIA JAROI\ES DE SAN RAI AEL. GUADALUPI- NUEVO LEÓN, C P 67110,

OE "LAS PARTES":

OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJEfARSE A SUS TÉRMINOS Y COND CIONES

PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACI]LTADES Y CAPACIDADES ¡JI SI!1AS OUE NO LES HAN S DO REVOCADAS

O LII,1]fADAS EN FORMA ALGUNA. POR LO QUE DE CO]\¡ÚN ACUERDO SE OBL GAN DE CONFORM DAD COÑ LAS

SIGU ENfES

t''g CLÁUSULAS

PRIII/IERA, OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL INSTITUTO" LA PRESTACIÓN DE! SERVICIO DE

REHABILITACION INTEGRAL A EOUIPOS FAN AND COIL DE 3 T.R. DE LA UIVTAE NO. 25 EN LOS TÉRIIIINOS Y

oONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE coN'rRATO Y SUS ANEXOS OUE FOR¡vaN PARTE INTEGRANTE DEL MISI]¡O

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO

"EL INSTITUTO" PAGAM A "EL PROVEEDOR" CO¡¡O CONTRAPRESfACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE

CONTRAÍO, LA CANTIDAD ¡¡íNII'IA DE $705,4S1,50 (SETECIENTOS CINCO MiL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS

60/l OO M.N,i NIÁS ]MPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) POR $1I 2,87?.06 (C IENTO DOCE M IL OC HOCIENTOS SETENfA
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Y SIEfE PESOS 06/1OO [,I N ] Y UN N¡ONTO I¡AX MO DE $1,783,704,00 (UN IlIILLóN SETECIENTOS OCHENTA Y ÍRES MIL
SEIECIENTOS CUATRO PESOS OO¡OO M.Ñ) MÁS I¡¡PIJESTO AL VALOR AGREGAOO (IVA] POR $ 282,192'64
(DOSCIENfOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENfA Y DOS PESOS 64fOO M,N,) DE CONFORMIDAD CON LOS

ÉREc os !N TAR os euE sE RELACLoNA EN EL ANExo 1 (uNo) l;!

* ill
¡.!:

ri!
EL PREC]O UN TAR O ES 

'ONS 
DEFADO FIJO Y EN MONEDA NAC OÑAL (PESOS IMEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA

r ¡ iiucró¡ co¡rs¡cruAL euE sE FoRt\¡AL zA tNcLUYENDo foDos Los coNcEPros Y cosTos lNvoLUcMD
E¡¡ r¡ pnli¡¡cLót¡ oer nEHABtLtractoN TNTEGRAL A EQUIPos FAN AND colL oE 5T.R. DE LA ÚMAE No 25PoR
ouE 'EL pRovEEDoR" No PooRA AGREGAR NNGÜN cosro ExfRA Y Los PREclos SERAN NALTEMBLES
DURANfE LAV GENC A DEL PRESENTE CONIRATO

TFRCERA AN'TICIPO,

paRA EL pRESENTE coN tfuAto EL tN STlruro' No oroRcARÁ ANflc LPo A " E L PRovEEDo R"

CJAAIA, FORVA ! I JG¿R DE DAGO

,EL NST]ÍUTO'EÉ'ECTUARA EL PAGO A IRAVÉS DE TMNSFERENCIA ELECTRÓNLCA EN PESOS DE LOs ESÍADOS
UNIDOS fuIEX CANOS A TJES VENCDO iOfRA ÍEMPORAL DAD O CALENDAR O ESTABLEC]DO) O PORCENTAJE DE

AVANCE lPAGos FROGRESVOS) CONFORME a LOS SERVCiOS EFECTVAI'IENTE PRESTADOS Y A ENÍERA
Set Sr¡CC ot'r DEL ADI,IINTSIRADOR DEL CONTMTO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLEC DO EN EL ANE'O 1LÚNO

OUE ÉORI\¡A PARÍE NfEGF,qNfE DE ESTE CONfF,AfO

EL PAGO SE REAL ZARA EN L]N PLA2O I\¡I\,\ N¡O DE 20 IVEINTE OIAS ÑPTUMLES 5 GI.] ENTES 
'ONTADOSA 

PARTIR DE

LA FECHA EN QUE SEA ENIREGAOO Y ACEPTADO EL CON4PROBANTE FLSCAL DICLfAL POR NTERNET (CFD)O
FACfL]M ELECTRONICA A 'EL NSTITUfO" CON LA APROBAC ÓN (FIR[,¡A) OEL ADÍI,I N STMDOR DEL PRESENTE

EL cóNtpuio DEL PLAzo PARA REALzAR EL PAGo sE coNfABlLlzARÁ A PART R DEL olA HABIL s GiIIENTE DE LA

AcEpfActoN DEL cFDi o FAcTLJRA ELEcrRoNlcA Y ÉsrA REÚNA Los REQUlslros FscALEs ollE ESTABLECE LA

FGSLACON EN LA I\¡ATERA EL DESGLOSE DE LOS SERVICLOS FRESTADOS. LOS PRECJOS UNIfAROS, SE

VERFOUE SU AUTENTCDAD. NO EX STAN ACLAFAC ONES AL IMPORTE Y VAYA ACON¡PAÑADA CON LA

DoclrftlENTAC óN soFoRTE DE LA PRESTAC oN oE Los sERVlclos FAcruMDos

oE coNFoRt4tDAD coN EL ARTlcuLo 90 DEL REcLAl"lENfo DE LA "LAAssP", EN cAso DE ouE EL cFD o FAcfuM
ELECTRÓN cA ENTREGADO PRESENTE ERRORES EL AOI¡ N SfRADOR DEL PRESENfE CONTRAfO O A OI]IEN ESTE

óei¡:¡¡e pon escnrro DENiRo DE Los 31-|RES) DlAs HÁBlLEs sGUIENTESDE su lEqEIclÓ\ lN-D-19{11 1. '-E!
pRovEEooR'LAs oEF c ENclAs QUE oEBERÁ coRREG RiFoR LoQUE EL PRocED lr,l ENfo DE FAGo RElNlc AM EN

EL l\¡OtlENfO EN QLIE "EL PROVEEDOR' PRESENfE EL CFDL YrO DOCUNIENTOS SOPORTE CORREGIoOS Y SEAN

EL fE¡¡PO OUE "EL PROVEEDOR" Uf LLCE PAP"A LA 
'ORRECC 

ÓN DEL CFD Y/O DOCUMENTAC1óN SOPORfE

FNTREGAoA No sÉ aot¡PUraRÁ FARA EFEcros DE PAGo DE AcuERDo coN Lo EsrABLEclDo EN EL ARTLCULo 5l

ELcFDoFACIUfuAELEcTRoN]cADEBERAsERPRESENfADADEPARÍAIVENfoDEFINAÑzAsDELAUNIoADIMEDIcA
DE aLTA ESpEcIaLIDAD. uMAE , 25 avE. FiDEL vELÁzquEz Y asRAHAII¡ LlNcoLN slN ÑÚl\lERo, coLoNla NUEVA

¡uóaeros cóorco poiTAL 84180, I\¡oNTERREY NUEVo LEóN. l-loRARlo 8:oo a l3:oo HRs. TEL.8371 4100 Exr'
41102

EL CFD O FACÍUIiA ELECfRóNICA SE DEBEtl]A PRESENTAR DESGLOSANDO EL I'IPUESIO CI]ANDO APL OUE

"EL PROVEEDOR" I./AN F ESTA SU CONFORM DAD OL]E. HASfA EN fANTO NO SE CUMFLA CON LA VERIFICACION

SUCEAVISIOI Y ACEPÍACION DE LA PRESTAC ÓN OE LOS SERV]CLOS NO SE TENDRAN COMO RECIÉIDOS O

ACEPIADOS POR EL ADIT,¡ N STRADOR DEL PRESENfE CONÍRATO

PAF^ EFECTOS DE fRAT,¡ITE DE PAGO 'EL PROVEEDOR' DEBERÁ SERfÍULAR DE UNA CUENTA.BANCARIA ENL¡
Oüi Sr ereCrU¡e¡ L¡ TRANSFERENC A ELECfRóNICA DE PAGO RESPECTO DE LA CUAL DEBFRÁ PRóFORCIONAR

ióó¡ L¡ rnron¡,r¡cro¡r Y oocuMENfActóN QUE LE sEA REQUERIDA PoR "EL lNsrlfuro , PARA EFECfos DEL

.L PROVEI DOF D Bl oooPl 
"N'óP ^l\ Oo"a or' ', Do' rrl'\'^co\ -EL|Ns-llulo_ll so- 'l FD^q/ -

fÁÁ¡¡trE DE pAGo ATEND ENDo A LAs D sPos cloNES LEGALES E NTERNAS DE "EL lNsrlfufo"

á!e
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Eii 3 r p¡co nE LA pRESTACtoN oE LoS SERVCOs REctBDoS eUEDARÁ coNDtcroNADo PRoPoRcLoNALMENTE AL

[,i:"=i p,rco árc ir pnoveeoon DEBA EFEcTuAR PoR coNcEPfo DE PENAS coNVENc oNALES Y EN su cAso

I I É*' oeoucrvqs
> ta;
SEjl pec¡ EL cAso oUE sE pREsENfEN pacos EN ExcEso sE EsTAtu4 A Lo DtsptlEs-o poR EL aRflcULo 5l
B.1.ii p¡pcqro repceRo DE L.a 'LAAssp

§ .15 orruo LTJGAR pr azos y coNDrcroNEs DE I a PREs-Ac oN DF Los srFv'clos

ii[ ur pcEsr¡c ór¡ DE Los SERVcos sE REALTZARA CONFORÍ!1É A LOS PLAZOS CONDIaIONES y ENfREGABLES

.gi ? FSIABLEC DOS POR "EL INSTITUTO" EN EL'ANEXO 2,

!ii na aa"u,a oa saRÁN pREsraDos EN Los DorlttctL os sEñaLADos EN EL aNExo 2 Y FECBAs ESTABLEo DAs EN

iÉi er vrsr¡o

r ñ 5 FN I OS 
'ASOS 

OUE DERIVADO DE LA VER F CAC ON SE DEfECTEN DEFECfOS O D SCREPANCIAS EN LA PRESTACION

:!* ne <rnrrco o NcuMpLrM ENTo EN LAs ESPEoLFcAcoNEs rEcNlcAs "EL PRovEEDoR" ccN-rARA coN uN
,ti p ¡zo nr a REposrc óN o coRRECc óN coNTADos A PART R DEL llrol!¡ENTo oE LA NorlF cac oN

!éI pon conneo erEcfRóN co Y/o EScRlro s N cosro AD cioNAL PARA EL lNsrLTtllo'

J i: 5ExTA, VIGENCIA

li!,rasp¡nrrs"colvtENENENeuÉLAVcENcaDELPRESENTEcoNfRAToSERADELlSDEJlllloDE2023ALT3DE
:1i ; NoVTEMBRE DE 2023.

! i. sÉPTlrMA. MoDlFicacloNEs DEL coNrRAro

l l. -r¡S panres, esrÁN OE ACUERDO eUE EL NSTTTUTO pOR RAZONES FUñDADAS Y EXPLIC TAS PODRA AIr]PLIAR

:,r F NroNTo o LA cANf DAD DE LOS SERV C OS DE CONFORI\¡IDAD CON EL ARf CULO s2 DE LA L{ASSP SE¡rlPREY
::= cuaNalo ras MoD FcAc oNEs No REBASEN EN su coNJUNfo EL 20% ivE NfE PoR clENTo)DE Los ESTAELEC oos
'lj " on c[uL¡,le¡¡te EL pREc o uN]TARlo sEA GUAL AL oRLc NAL¡¡ENTE PAcfADo Y EL coNTRATo ESTE v GENTE LA

rr: MoD FrcAc oN sE FoRMALzAFÁ [,1EDANfE LA CELEBMoIÓN DE uN coNVEN o MoD F]caroRlo

-: ,FI INsTTIITo, POI]RA AMPLIAR LA VCENCA DEL PRESENfE ]NSTRUMENTO. S]E¡,IPRE Y CL]ANDO NO ¡J]PL QUE

i:! ] rcn:Meuo oer r,aoNTo coNfRATADo o oE LA CANf DAD DEL SERVIC O S ENDO NECESAR O OUE SE OBTENGA EL

ilr PREVjO CONSENT M ENfO 0E "EL PRoVEEDOR"

=, I DE PRESENfARSE CASO FORTUTO O FUERZA IIIAYOR OPORCAUSASATRBUBLESA"ELINSTITUTO'SEPODRA
i" :ii r"ronrcrpcr prazo DEL PRESENTE tNsfRUMENTo JURIDco DEBTENDo AoRED TAR D cHos suPuEsros coN LAs

:--:,i:i corsr¡¡tcns RESpEcIvAS LA MoDFcAcóN DEL PLczo PoR caso FoRTUTo o FUER¿A r\¡AYoF PoDRA sER

i::::¡ sol ctraDA poR cuALQU EP"q DE "LAs PARTES'
i 1::,::[:a,: EN Los supuEsTos PREVsfos EN Los Dos PÁRMFos aNTER oREs No PRoCEDERA LAAPLCACoN DE PENAS

::1:,:; coNVENc oNALEs PoR ArRAsc

i'1i..;,."ro,orao MoDrFrcAc óN AL PRESENTE CONTRATO EEBERA FORNIALIZAiSE POR ESCRTO Y DEBEPú
-il ;: suscR B RSE poR EL sER!rDoR prJBLrco DE "EL lNsrlruro QUE Lo HAYA HEcHo o QUIEN Lo susrfllYA o EsrE

i ,n.,'raaroPARA L o paRA oL A-'ELpqovr r-DoR'PF^. lr'q,Á-t ó Tco' Dl ! oD- ¡ 'Átud\ óD
.'::i. 

CUI'¡PT ¡¡IE¡IO EN TERMINOS OELARTiCULOg] ULTIMO PÁRMFO DEL REGLAIT]ENTO DE LA LAASSP SALVO OUE

"qBo "o..oN ,¡ I\ 't\lo. - -ol.r¿DoDTPPF \.'do¡ ¿ad\¡'po-. \'D. vl-N o

i¡t,ELrr.¡s¡rruro"sEABSfENDRÁDEHAoERMoDFcAcloNESouEsEREFEP"ANAPRECosaNTaPosPAGos
lai pRoGRESlvos EspEcFcacoNEs Y EN GENEML cuALou¡ER cAMBlo ouE NIPL ouE ofoRcAR coNDcloNES
; . ! fu]As VFNTA.JoSAS A I]N PRoVEEDOR CO¡J]PAMDAS CON LAS ESTABLEC DAS OR G]NALMENTE
I r_ tr PRI]GRES VUs
; . ! fu]As VFNTA.JoSAS A I]N PRoVEEDOR CO¡J]PAMDAS CON LAS ESTABLEC DAS OR G]NALMENTE

.]. X OCÍAVA GARANf|A OE LOS SERV]CIOS

.-' 
PARA LA PRESÍAC ON DE LOS SERVICIOS IlATER¡A DEL PRESENTE CONfRATO NO SE REOI]IERE OUE
PROVEEDOR" PRESENTE UNAGARANTIA POR LA CAL]DAO OE LOS SERVLC OS CONÍMÍADOS

!."9
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NóvENA, GARANfiA(S)
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¡NSfITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAf
DlRÉccIÓN OE PRESTACIONES MEDICAS

UN,DAD DE ATENcIÓN MEDlca

Ufl¡AEHOSPITAL DE ESPECIAL'DADES NÓ,25, C[!N NOTéSiE

DIRECCION GENERAL DE LA UMAE
DIRECCION

DEPARTAMENTO DE CONSE¡ Y SERVICIOS GENERALES

No. AA-50-GYR-050GYR059-N-9S-2023
REHABILIfACION INTEGRAL A EOUIPOS

FAN AND COIL OE 3 f,R, DE LA UMAE NO.



INSfIIUfO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAT
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE AIEÑCIÓÑ MEOICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAEHOSPITAL DE ESPECIALIOADES No,25, CMN Ño.é3Té
OIRECCION GENERAL DE LAUMAE

DIRECCION ADMI¡¡ISTRAIIVA
DEPARÍAIIiENTO DE CONSERVACIÓI{ Y SERVICIOS GENERALES

No-COñÍRATO
c3tl¡0033

ADJUOICAC¡ÓN D¡RECTA
No. AA-50-GYR-050GYR059 N.99"2023

REHABILITACIOÑ INTEGRAL A EQUIPOS
FAN AND COIL OE 3 T,R, DE LA UMIE NO,

75 ir

CONFOR¡¡E A LOS ARÍICULOS 48 FRACCIóN II,49 FRACCIóN I. OE LA "LAASSP''| 85, FRACCIÓN III, Y 1O? DE

REGLAMENTOT Y 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, "EL PRovEEDoR" SE OBLIG

A) CUII,lPLIMIENTO OELCONfRATO,

CARGO DERIVAOAS DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER INOIVISIALE POR EL CUi¡PLIIVIENTO FIEL Y

3P
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TODAS LAS OBLIOACIONES OERIVAOAS DE ESTE CONTRAÍOi PODRÁ SER DIVISIBLE, LA CUAL SÓLO SE
FFFCTVA EN LA PRÓPORC!óN CORRESPONDIENTE AL INCIJMPLLi¡IENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, iVEt

FIANZA EXPED]DA POR CO[,1PAÑiA AF ANZADORA MEX CANA AUTORIZADA POR LA COI¡ISIÓN NAC ONAL DE SEGUROS
Y DE FLANZ}S A FAVOR DEL INSfIfUfO IMEXICANO OEL SEGURO SOCIAL PORUN ¡,IPORÍE EQUVALENTE AL 1O%(

DIEZ POR CIENTO) OEL MONfO TOTAL DEL CONTRATO SN NCLUIR II\¡PUESTOS DCHA FLANZA DEBERÁ SER

ENTREGADA A "EL INSTI'TU'TO", A ]VÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZI DIAS NAfUMLES POSTER ORES A LA

F RN4A DEL PRESENfE CONTMTO

S LAS DSPOSCONES JUR DICAS APLICABLES LO PERMITEN LA EÑTREGA DE LA GARANfIA DE CU¡,IPLMIENÍO SE

PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓN CA

CUANDO LA GARANTIA DE CIJÍ\¡PLIMIENTO SE PRESENTE A fMVES DE UNA F]ANZA SE DEBERA OBSERVAR EL

I/ODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CU]\¡PLiM ENfO' APROBADO EN LAS DISPOS C ONES DE CARÁCTER GENERAL
PUSL CADAS EN EL D AR O OFIC AL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRLL DE 2022 QUE SE ENCUENÍRA DISPON BLE EÑ

EN CASO DE QUE "EL PROVEEOOR" NCUI\¡PLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTiA EN EL PLAZO ESTABLECIDO "EL
INSTITUÍO" PODRA RESCINDIR EL CONfRATO Y DARA V]STA AL ÓRGANO INÍERNO DE CONfROL PARA QUE PROCEDA

EN ELAM6IT0 DESUS FACULTADES

LA GARANTIA DE CUMPL I\¡]ENTO NO SERA CONS DERADA COI\4O UNA LMIÍANTE DE RESPONSABILIDAD DE -EL

PROVEEDOR" DERIVADA OE SUS OBLGACONES Y GAMNTIAS ESTIPULADAS EN EL PRESENfE NSÍRI.JMENTO

JURiD CO Y NO IMPEDIRÁ QUE 'EL INSfITUÍO" RECLA¡,IE LA NDEI\¡N ZAC ÓN POR CUALQUIER INCUMPL M ENTO OUE
PL-IEDA EXCEDER ELVALOR DE LA GARANTIA DE CUI.¡PLI[¡IENTO

EN CASO OE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUI/ENTO JURIDICO O MODIFICACÓN AL PLAZO 'EL
PROVEEOOR" SE OBLIGA A ENÍREGAR A "EL INSTITUTO", OENfRO DE LOS 1O (D EZ D AS) NATUMLES S GUIENTES A

LA FORI\¡ALIZACIóN DEL 1\¡LSMO DE CONFORM]OAD CON EL ÚLT ¡]IO PÁRRAFO OEL ARI|CULO 91 DEL REGLA¡,1ENÍO
DE LA "LAASSP" LOS DOCU¡,¡ENTOS [,IOD]FICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES DEBIENDO CONTENER EN
EL DOCI-||\4ENTO LA ESfIPULACION DE QUE SE OTORGA OE iTIANERA CONJUNTA. SOL DARA E INSEPARABLE DE LA

GARANÍ A OTORGADA N C]ALI\¡ENTE

CUANDO LA CONÍRATAC ÓN ABAROUE [¡ÁS DE UN EJEFCCO FISCAL LA GAFANTIA DE CUI¡PLIM EN'TO DEL

CONTRATO PODRA SER POR EL PORCENÍAJE OI]E CORRESPONDA DEL ¡,IONTO TOTAL POR EROGAR EN EL
E,]ERCICIO F SCAL DE OI-IE SE TMTE Y OEBERA SER RENOVADA POR "EL PROVEEOOR" CADA EJERC CLO FISCAL
POR EL Ñ]ONTO OUE SE EJERCERÁ EN EL [,1ISMO LA CUAL DE6ERA PRESENfARSE A "EL INSÍITUTO" A MAS IARDAR
DENTRO DE LOS PRIIúEROS D E2 DIAS NATURALES DEL EJERCIC O F]SCAL QIJE CORRESPONDA

UNA VEZ CUMPL DA§ LAS OBLIGACIONES A SAT SFACCIÓN EL SERV DOR PÚBLICO FACULTADO POR "EL INSTITUÍO"
PROCEDERÁ INIVEDAÍAMEÑfE A EXTENDER LA CONSTANCA OE CU¡,¡PLIMLENfO DE LAS OBLIGAC ONES
CONfRACTUALES Y DARÁ NCO A LOS TRÁMTES PARA LA CANCELACION DE LAS GARANTIAS DE ANTCIPO Y
C-MP.If\¡ENTODL.CONIRAIO _OO.F COV-\ICAFÁA"ELPROVEEOOR-,

CUANDO LA PRESTAC]óN DE LOS SERVICIOS SE REALLCE EN UN PLAZO Í\¡ENOR A OIEZ DIAS NATURALES 'EL
PROVEEOOR" QI]EDARA EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GAMNT A DE CUMPL [,1IENTO DE CONFORN4IDAD
CON LO ESTABLECIDO EN ELARTICULO 48 ÚLT ¡,1O PARRAFO DE LA "LAASSP",

CI]ANDO LA GARANfiA DE ANfICIPO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA SE DEBERÁ OBSERVAR EL ANEXO 3
(TRES) I,IODELO DE PÓLIZA DE FLANZA DE ANfLC PO . APROBADO EN LAS D SPOSIC ONES DE CARÁCTER GENERAL
PUB LICADAS EN EL DIARIO OF CIAL DE LA FEOERAC ÓN EL ]5 DEABR]L OE 2022 QUE SE ENCUENÍRA D SPONIBLE EN

DÉcIMA, OBLIGACIONES DE "EL PROVEEOOR",
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NO.CONTRATO
c3tl¡0033

ADJUOICACIÓN DIRECTA
No, AA{0-GYR-050GYR059-N'99-2023

REHABILITACION INTEGRAL A EQUIPOS
FAN AND COIL DE 3 f.R, OE LA UMAE NO,

25

INSTITUTO I\¡EXICANO DEL SEOURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESfACIONES ÍIáEDICAS

UÑ¡OAD DE ATENCIÓN IIIEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIAIIOADES No. 25, CMN Nor€st€
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADIM¡NISTRAT'VA
DEPARTAIiIENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
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PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAzoS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORIVIE a Lo
PACTADO EN EL PRESENÍE CONTMTO YANEXO§ RESPECTIVOS.
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DE]\¡AS CONDICIONES ESTABLECIOAS EN
EL PRESEN-IE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.
ASUI\,IIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER OAÑO OUE LLEGUE A OCASIONAR A "EL INSTITUTO" O A
TERCEROS CON I\IOÍIVO DE LA EJECUCIÓN YCUMPLII¡IENTO DEL PRESENTE CONTF{ATO.
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN OUE LE SEA REOUERIDA POR LASECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICAY
EL ÓRGANo INTERNo DE oONTROL, DE CONFOR¡¡IDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLA]\¡ENTO DE LA

APEGAR§EAL PROTOCOLO DE FI\¡S.

5
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oÉcUvtA PRI¡¡ERA, oBLIGACIoNE§ DE "EL INSTITUTo"

A) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS. A EFECfO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS
TÉRMINoS coNVENIDoS LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL coNTRATo.

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN ÍIEI\¡PO Y FORÍ\¡A,

C) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERV]DOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE
CU¡/IPL]IV]IENÍO DE OALIGACIONES CONTRACTUALES INi¡EDIATAIVENTE AUE SE CUIVPLAN ÉSTAS A
SAIISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PABA OUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE
LA GARANÍIA DE CUI\¡PLINIIENfO OEI PRESENTE CONTRATO

d) EN CASO DE EST!PULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN,

DÉcINIA SEGUNDA. ADi,INISTRAGIÓN, vERIFIcAcIóN, SUPERvISIoN Y AcEPTACIóN DE Los sERvIc|os

"EL INSTITUTO" DE§IGNA COMO ADI\¡INISTMDOR(ES) DEL PRESENfE CONTRAÍO A C.P. JUAN I!¡ANUEL ZAVALA
TORRES CON RFC ZATJ75122OL53. DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UIIIIAE NO.25, QUIEN DAM SEGUIMIENTO Y
VERIFICARA EL CUi¡PLI¡/IIENTO DE LOS DERECHOS YOBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUII¡ENTO.

LOS SERV]CIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADI¡INISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. LA
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUI¡¡PLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU
CASOFNIOSANFXOSRESOFCT¡VOSASICOMOLASCONTEI\IDASEI\LAPROPLESIAILCNICA,

"EI IN§TIfUTO", A TRAVES DEL ADIV'IINISTBADOR DEL CONTRATO. RECMZAFÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUNIPLAN
LAS ESPECIF CACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTFATO Y EN §US ANEXO§, OBLIGÁNDO§E "EL PROVEEDOR" EN
ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
INSTITUTO", SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO
CORRESPONDIENTES.

"EL INSTITUTO", A TRAVES DEL ADI\,IINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRAACEPfAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN
DE NIANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO O! LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICION
DEL SERVIC'O CUA\DO LA NATUMLEZA PROPIA DE ESTOS LO PLRIVIIIA,

CUANDO SE REQUIERA LAAPLICACIóN DE DEDUCCIONES

1l
**

1i
+i
Iii;
l§
§F
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ECIMA fERCERA, DEDUCCIONES

]NSTITUTO" APLCARA DEDI]CC ONES AL PAGO POR EL NCUMPLMENfOPARCALODEFCIENTE ENOUEINCURRA
ROVEEDOR" CONFORÍ\¡E A LO ESTIPULADO EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS'EL

VOS, LAS CUALES SE CALCULAMN POR UN EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 2,5 % SOBRE EL
DE LOS SERVICIOS, EN CASO DE ESTABLECER POR D]VERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS RE]\¡ TIR AL ANEXO

CORRESPONDENTE PROPORC ONADOS EN FORIIIA PARCAL O DEFCENTE LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE
APL CARÁN EN EL CFD O FACfUM ELECTRÓN CA OUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO EN EL PAGO
QUE SE ENCUENfRE EN fRÁMITE O BIEN EN EL S GLJ ENfE PAGO

DE NO EXIST R PAGOS PEND]ENTES SEREOUERRAA"ELPROVEEOOR"OUEREALCEELPAGODELADEDUCTVAA
TRAVES DEL ESQL-IEI]]]A EsCINCO PAGO ELECTRÓN CO DE DERECHOS. PRODUCTOS Y APROVECBAMIENTOS (DPA S] A
FAVOR DE LA ÍESORERIA DE LA FEDERACIÓN O DE I.A ENTDAD EN CASO DE NEGAIIVA SE PROCEDEMA HACER
EFECTIVA LA GARANTA DE CUMPLIMIENfO DEL CONTMTO

LAS DEDUCC ONES ECONÓIV1ICAS SE APL CARAN SOSRE LA CANTIDAD ND CADA SIN NCLU R I¡PUESTOS
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INSTITUfO Í\]IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES II¡EDICAS

UNIOAO DE ATENCIÓÑ MEDICA
COORDINACIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No.25, CMN Norésté
DIRECC¡OÑ GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADMINISTRAÍ IVA
OEPARTAIIIIENTO OE CONSERVACÉN Y SERVICIOS GENERALES

No, CONÍRAIO
c3ir0033

ADJUDICAC¡óN DIRECTA
No. AA-50-GYR450GYRo59-N'99'2023

REHABILITACION INTEGRAL A EQ!IPOS
FAN ANO CO|L DE 3 r.R. DE LA UirSÉ No.

EL CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALZAAA ELADMINISÍRADOR OEL CONTRATO DE "EL
INSTITUTO", CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZABA POR ESCRTTO O Vh CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO OE LOS 1q]Á§)
POSTER¡ORES AL ¡NCUI\,lPLlMlENTO PARCIAL O DEFICIENTE.
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oÉcII!,IA cUARTA, PEÑAS CONVENCIONALES

SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFOR¡¡E A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 (TRES) PARTE
NfEGRAL DEL PRESENTE CONÍRATO, "EL INSTITUTO" POR CONOUCTO DEL ADI\/IINISTRADOR DEL

APLICARÁ LA PENA CON!€NCIONAL EQUIVALENTE AL (2,5%), DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS DECONFORI\¡IDAD COÑ ESTE INSTRUI\IENTO LEGAL Y SUS RESPECfIVOS ANEXOS.

ÉI ADM N STRADOR OEL CONfRATO NOfIFICARÁ A "EL PROVEEOOR" POR ESCRIfO O ViA CORREO ELE'fRóNICO
EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENC ONAL, DENTRO OE LOS 5 (CINCO) DAS POSfERORES AL ATRASO EN EL

CUMPLIMIEÑTO DE LA OBL¡CAC ÓN DE OUE SE TRATE

EL PAGO DE LOS SERVCOS QUEDAM CONDICIONADO. PROPORC ONALI\¡ENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEOOR'
OEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCLONALES POR AfRASOi EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO
SEA RESCNDDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA V GÉS I],1A SEGUNOA OE RESCISIóN NO

PROCEDERA EL COBRO DE DICHAS PENAS NILA CONTABILZAC ÓN DE LAS I\4 SMAS AL HACEF EFECTVA LA GARANTLA

DE CUI.¡PL i,l|ENÍO DEL CONTRATO

EL PAGO DE LA PENA POORA EFECfIJARSE A fMVES DEL ESOUEMA E5C NCO PACO ELECfRóN CO DE OERECHOS.
PRODUCTOS Y APROVECHAM ENÍOS (DPA'S), A FAVOR DE LA fESORER A DE LA FEOERAC óN O LA ENfIDAD O B EN A
IRAVL5 OL -N CON4PROBANTL DL LCRL5O L' D DF ÉOCESO CONOCIDO ( OVU\IT,¡LVL (OMO \OIA DF PÉD-O I\
EL MOMENfO EN EL QUE EMITA EL COI.¡PROBANfE DE NGRESO (FACTUM O CFD DE INGRESO] POR CONCEPfO DE

LOS SERVC OS EN ÍÉRMINOS DE LAS DLSPOS CIONES JURID CAS APLICABLES

EL I\¡PORTE DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRA EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONfO ÍOTAL DE LA GAMNTIA
DE CUMPL MIENTO DEL CONTMTO Y EN EL CASO DE ÑO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTA NO DEBERÁ
EXCEDER DEL 20% (VE NTE POR C ENfO) DEL I\4ONÍO TOfAL DEL CONTMfO

CUANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENÍACIOÑ DE LA GARANfIA DE CUMPLIM ENTO ENLOS
SI]PUESTOS PREVISÍO EN LA "LAASSP' EL MONTO MÁX ¡/O DE LAS PENAS CONVENC ONALES POR ATRASO OUE SE
PUEDE APL]CAR SERÁ DEL 20% (VE NfE POR C ENTO) DEL ¡,1ONTO DE LOS SERV CIOS PRESÍADOS FUEM DE LA
FECHA CONVEN DA DE CONFORI¡IDAO CON LO ESfABLECLDO EN EL ÍERCER PARRAFO DEL ARfCI]LO 96 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADOUISIC ONES, ARREÑDAI¡ ENTOS Y SERVIC OS DEL SECTOR PÚELICO

PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPES NOS O GRUPOS URAANOS MARG NADOS COMO PERSONAS
FistcAs o MoRALES AL AIvpARo DEL ARTicuLo 4t FRAcctóN xt. oE LA LÁassP EL ÁREA coNfMfANTE DEBERÁ
CONS DERAR QUE EL ÍVONTO [4ÁX [4O DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERA DEL ]O% (D EZ POR
'lLr\lO CONI-OoVE OEcTAB,I( DOL\L-AR'CU'O9bDF oEctrd¡¡r\¡-O Dl rA rA¡S\P

DÉcIMA oUINfA, L!cENcIAS, AÚToRIzAcIoNEs Y PERMISOS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANÍENER V GENTES LAS L]CENCLAS AUTOR ZAC ONES PERM]SOS O
REGLSfROS REQUERIDOS PAM EL CUMPL I\¡ ENfO DE SU§ OBLIGACIONES

oÉcINIA sExfA, PÓLIzA oE RESPoNSABILIDAo c¡v]L

PARA LA PRESTAC ÓN DE LOS SERVCIOS MAfERA DEL PRESENTE CONfMTO NO SE REQUERE QUE 'EL
PROVEEDOR" CONfRATE UNA POLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIV]L

oÉcIMA sÉPTIMA, TRANSPoRTE

,EL PROVEEDOR'SE OBL GA BAJO SU COSTA Y RIESGO ATMSPORTAR LOS B ENES E INSUN4OS NECESARIOS PARA
LA PRESTAC óN DEL SERVICIO DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALAOAS EN EL
ANEXO 2'DEL PRESENTE CONfRATO
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DÉCIMA oCTAvA. IMPUESTOS Y DERECHOS

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN
OBJETO DEL PRESENfE CONTFIATO. SEMN PAGADOS
REPERCIJTIOOS A 'EL ¡NSTITUTO",

CON ¡¡OTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
POR "EL PROVEEDOR", MIS¡¡OS OUE NO SEMN
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IÑSTITUTO I\'EXICANO DEL SEGURO SOC¡AL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES Il¡EOICAS

UNIDAD DE AÍENC¡ÓN IMEDICA
COORDINÁCIóN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No, 25, CMN Norosto
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCION ADI\¡¡NISTRAT¡VA
DEPARfAMENTO DE CONSERVACIÓN Y §ERVICIOS GENERALES

No.CONTRATO
c3t\¡0033

ADJUDICAC¡ÓN DIRECTA
N o. 44.50-GYR-050 GYR059-N -9 9 -20 23

FAN AND COIL DE 3 T.R, DE LA UMAE NO.
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"EL INSTITUTO" SOLO CUBRIRÁ CUANDO APLIOUE LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(VA) EN LCS TERM NOS DE LA NOR¡IATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORM DAD CON LAS DISPOS|CIONES FISCALES
V GENTES

DÉcrNra NovENA. pRoHrBrcróN DE cEsróN oE DEREcHoS y oBLrGAcroNEs

,EL PROVEEDOR' NO PODRA CEDER fOfAL O PARCLALI\4ENTE LOS DERECHOS Y OBL GACIONES DERIVAOOS DEL.o \'r (O\ oa O a talOF D. CJA OLtro O]oa oTPSONA Ftc.a O VOR,A| CON F/CFPCóN DF tO\
OERECHOS DE COBRO EN CL-]YO CASO SE DEBERA CONTAR CON LA CONFORIT¡!DAD PREVA Y POR ESCRTO DE 'EL
NSTITUTO'

V GÉSI¡¡A. DERECHOS DE AUTOR, PAÍENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE ]NFRINGIR PAfENTES I¡ARCAS O V OLE OÍROS REGISTROS DE
DERECHOS DE PROPIEDAD NDUSTRIALANVEL NAC]ONAL E INfERNACIONAL CON MOT]VO DEL CUMPLIM ENfO DE
LAS OBLIGAC ONES DEL PRESENfE CONfRATO POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E

L]M fADAMENfE DE LOS DAÑOS Y PERJUIC OS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSIITUfO" OATERCEROS

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMAC ON EN CONTRA DE 'EL INSTITUTO" POR CUALOU ERA DE LAS CAUSAS ANTES
I¡ENC ONADAS, 'EL PROVEEDOR" SE OBL GA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E NTERESES DE "EL INSTIÍUTO'
OE CUALOU ER CONTROVERS A L BEMNDOLA DE fODA RESPONSABIL DAD DE CARACTER C V L PENAL MERCANfIL
I SCAL O DE CLJALQI]IER OTFA iNDOLE SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO

EN CASO DE OUE "EL INST¡TUTO" TUVIESE OUE EROGAR RECURSOS POR CUALOUIERA DE ESTOS CONCEPTOS "EL
PROVEEDOR" SE OBL GAA REEMBOLSAR DE [4ANERA IN]\¡ED ATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA

vrGl 5li¡A PRli¡ERA cONFIOTNCIALIDAD Y PROTECCION DE OATOS PERSONALES

"LAS PARTES' ACUERDAN OUE LA NFORMACION OUE SE NTERCAIVB E DE CONFORful DAD CON LAS D SPOS]CIONES
DEL PRESENTE NSTRLJMENTO. SE TRATARÁN DE MANERA CONFDENCAL SENDO DE USO EXCLUSVO PAFIA LA
CONSECLJC óN DEL OBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRA OIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORI!]IDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDEML. RESPECÍIVAMENfE DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA
N ORI./A ION PJB.,CA .L, .LNLM. DL PROTLLLIÓN Df DATOS PERSONA ES EN POSESION DE IL]ETOs

OBL GADOS Y DFMÁS IFG S AC óN API CABIF

PARA EL TRATAI¡IENfO DE LOS DATOS PERSONALES OUE'LAS PARTES" RECABEN CON IIIOTIVO DE
CELEBRACIÓN DEL PRESENfE CONTRATO DEBERA DE REAL ZARSE CON BASE EN LO PREV STO EN LOS AVISOS
PR]VAC DAO RESPECfIVOS
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POR fAL MOfVO "EL PROVEEOOR" ASUME CUALOU ER RESPONSABIL DAD OUE SE DERIVE DEL lNCUI\¡PL M ENTO
DE SU PARfE O DE SUS E¡,IPLEADOS A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIAL]OAD DESCRITAS EN EL PRESENfE

ASJM SN¡O "EL PROVEEDOR' DEBERÁ OBSERVAR LO ESfABLEC DO EN EL ANEXO APLICABLE A LA
CONF DE\C]ALIDAD DE LA NFORMACION DEL PRESENfE CONTMTO

@üTFUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 55 Brs DE LA LEy DE ADoutstctoNES. ARRENDAM|ENToS y sERVtctos DEL
dffiloR púBLrco y r02, FRAccróN I DE su REGLAi¡ENTo, "EL rNsrruro" EN EL supuEsro DE cASo FoRTUtTo o
DE FUERZA r\¡ayoR o poR cAusas euE LE RESULTEN tMpurABLEs. poDM suspENDER LA PRESTACIóN DE Los
SERVICIOS, DE MANERA TEI'/PORAL, OUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A 'EL PROVEEDOR", AOUELLOS SERVICIOS
ouE HUB|ESEN stDo EFEoT|VA¡¡ENTE pREsfADos, As¡ cot\¡o aL pAGo DE GAsTos No RECUPERABLES pREVtA
SOLICI I UD Y ACBLDI IAI\¡'LN' O

UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREclDo LAS CAUSAS ouE ¡¡oIVARoN LA suspENSróN EL coNTRATo poDRÁ
coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus EFEcros LEGALES, st "EL tNsflTUTo" ASi Lo DETERI¡tNA y EN cAso QUE
suBsrsrAN Los supuEsTos euE otERoN oRtGEN A LA suspENStóN. sE poDRA ¡NtctAR LA TER¡¡rNAcróN
ANTtctpADA DEL coNfMTo. coNFoR¡¡E Lo DtspuEsfo EN LA cLAusuLA S|GU|ENTE.

viGÉswta sEcuNDA: suspENstóN TE¡vtpoRAL DE LA pREsrActóN DE Los sERvtctos.
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INS¡ITUTO II]IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES tltEDICAS

IJNIOAO DE ATENCIóN MEDICA
COORDINACIÓN DE UII'AES

UI\¡AE HOSPITAL DE ESPECIAL¡DADES No,25, CMÑ NoTesTe
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

OIRECCION ADMINIS.f RATIVA
DEPARTAIUENTO DE COÑSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

No,CONTRATO
c3tv0033

ADJUDICACIÓÑ OIRECfA
ño. M-50-GYR{50GYRo59-N-99-2023

REHABILITACION INTEGRAL A EOUIPOS
FAN AND COIL DE 3 T,R, DE LA U¡óÉ NO,

,4 :€

VIGÉSIMA TERCERA. TERII/lINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL INST¡TUTO" CUANDO CONCURFiAN RÁZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSÍIFICAOAS SE EXTINGA LA NECESIDAO OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINAL¡/IENTE CONTRATADOS Y *]
DEMUESfRE OUE DE CONTINUAR CON EL CUIVPLIÍ\¡IIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACfADAS, SE OCASIONAEFÉI
ALGI-IN DAÑO O PERJUIC]O A "EL INSTITUTO,. O SE OETERÍ\,I]NE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS OUE
DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON ¡¡OTIVO OE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFOBIVIIDAD\O
INTERVENCIÓN DE OFICIO. EMIfIOA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIóN PÚBLICA, POOM DAR POR fERi¡INADq
ANÍICIPADAI\¡ENÍE EL PRESENTE CONTRATO SlN RESPONSABILIDAO ALGIJNA PARA 'EL INSTITUTO", ELLO
INDEPENOENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULÁ QUEANTECEDE,

CUANDO "EL INSTITUTO" DETER¡¡INE DAR POR IERI\,'IINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICAM A
"EL PROVEEDOR" HASTA CON 30 I¡REINÍA) DIAS NATURALES ANTERLORES AL HECHO, DEBIENOO SUSTENTARLO EN
UN DICTAMEN FIJNDAOO Y Í\,IOTIVADO. EN EL QUE. SE PRECISAMN LAS MZONES O CAI,]SAS QUE DIERON ORIGEN A
LA MISIVA Y PAGAM A "EL PROVEEDOR" LA PARfE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASfCOMO LOS
GASTÓS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO. PREVIA SOLICIfUD POR ESCRITO. SIEI\¡PRE QUE ÉSTOS
SEAN MZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE CO¡¡PRO&ADOS Y SE RELACIONEN OIRECTAi¡ENTE CON EL PRESENTE
CONTRATO. LI¡¡ITANDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIóN I, DEL
ARTÍCULO 102 DEL REGLAII¡ENÍO OE LA LEY OE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR
PUBLICO,

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIóN

"EL INSTITUTO" PODM EN CUALQUIER I\¡OI\¡ENÍO RESCINDIR AD]\¡INISTMTIVAI\¡ENTE EL PRESENTE CONTMTO Y
HACER EFECfIVA LA FIANZA DE CUI\¡PLIi¡IENTO. CUANDO "EL PROVEEDOR' INCURM EN INCUI\¡PLIÑIIENTO DE SUS
OBLIGqCIONES CONTRACTUALES. SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TR1BUNALES CONIPETENTES EN LA Í\,1ATERIA,
POR LO QUE DE ¡¡ANEM ENUNCIATIVA, I\¡ÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDEM POR INCUI¡PLINTIENTO:

A) LA CONTRAVENCIóN A LOS TÉR]\¡INOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS ESTABLEC]DOS
E¡I EL PRESENTE CONTMTO.

b) SI TMNSFIERE EN TODO O EN PARÍE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONÍRACTUAL

C) SI CEOE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, S]N CONTAR CON LA CONFOR¡¡IDAD PREVIA
Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO".

d) SI SUSPENDE TOÍAL O PARCIALI\,IENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL
PRESENTE CONfRATO,

E) SI NO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEI\,1PO Y FORI\¡A CONF-ORI¡E A LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECfIVOS ANEXOS,

f) SI NO PROPORCIONA A LO§ ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORI\,IACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON, 
¡¡OTIVO DE LAS AUDITORIAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN,

g) SI ES DECLARADO EN CONCURSO I4ERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISÍINTA O ANALOGA OUE
AFECTE SU PAf RII\¡ONIO,

h) SI SE COIVPRUEBA LÁ FALSEDAD DE ALGUNA Í\¡AÑIFESTACIÓN, INFORIVACIÓN O DOCUIVENÍACIÓN
PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATOI

D EN GENEML INCURRA EN IÑCUMPLI¡¡IENTO TOTAL O PARCIAL OE LAS OBLIGqCIONES OUE SE ESTIPULEN EN
EL PRESENTE CONTBATOYSUS ANEXOS O DE LAS DISPOSICIONES DE IA "LAA§SP'Y SU REGL"AII¡ENTO.

, SINO ENTREGA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) OIAS NAfUMLES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA GAMNTIA DE CU¡¡PLII¡IENIO OLL MISIVO

K) SI LA SUIVA QE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL I\4ONTO TOTAL DE
LA GARANTÍÁ OE CUÍ\,{PLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR C]ENTO) DEL Í\,1ONTO

TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANIÁ DE CUMPLII¡IENTO;
I) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORi/IACIóN OUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CU¡¡PL1i,lIENTO

DEL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO" EN LOS
TÉR¡/INos DE LoDISPUESTo EN LA oL(USULA VIGÉSI¡¡A PRII¡ERA DE CoNFIDENCIALIDAD Y PRoTEcclÓN DE
DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiOICO]

M) CUANDO "EL PROVEEDOR' Y/O SU PERSONAL, I¡¡PIDAN EL DESEÍ\¡PEÑO NORIV'IAL DE LABORES DE 'EL
INSTITUTO":

N) SOLO PARA PROVEEDORES EXTMNJEROS, SI CAII¡BIA DE NAC]ONALIOAD E INVOCA LA PROTECCION OE SU
GOBIERNO CONTRA RECLAI\¡ACIONES Y ÓRDENES DE 'EL INSTIfUTO".

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO "EL INST¡TUTO' CONIUNICARA POR ÉSCRITO A "EL
PROVEEDOR" EL INCI.]MPLIIVIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN IJN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DIAS HÁBILES
CONTAOOS A PARÍIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIóN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO LAS PRUEB,\S OUE ESÍIIVE PERTINENTES.
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No. CONTRAfO
c3M0033

ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. AA{0.GYR-050GYR059-N_99_2023

REHABILITACION INTEGRAL A EOI]IPOS
FANANDCOILDE 3 f,R.OE LA UIIIAE NO,

INSftfr.rfo MExlcaN0 DE! SEGURO §OCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAO DE ATENCIÓN MEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAI DE ESPECIALIDADES NO, 25, CMNNOTBTE
DIRECCION GENERAL DE LA IJI\¡AE

DIRECCIOÑ ADMINtSf RATIVA
DEPARfAIIÁENTO DE CONSERVACIÓÑ Y SERVICIOS GENERALES
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TMNSCURR]DODICHOTÉRI\¡INO'ELINSTITUTO"ENUNPLAZODEl5(QUINCE)DÁSHABILESSIGUIENTES'
ió-ri'Árócj Éñ corsioen¡cróN Los ARGU¡¡ENTos Y PRUEBAS auE HUBIERE HEcHo vaLER 'lE! llo-v-EFgg1:
óeiiáiJlñen¡ óe r,¡ÁñenaÉu¡¡o¡oa y uo¡lv¡o¡ oaR o No poR RESCTNOIDO EL CONTRAfO, y CO¡¡uNrcARA a "EL
PRoVEEDoR" DICHA DETERIVIINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO

cuANDosEREscrNDAELcoNTMTo,sEFoRIr¡uLARÁELFlNlaulfocoRRESPoNDlENrE,AEFEcToDEHAoER
óórISiÁN óS P¡COS OUE DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL I'¡OMENÍO

DE REsctstóN. o Los QUE RESULTEN A cARGo DE "EL PRovEEooR".

NrcADo uN pRocED MtENTo DE coNc LlAclÓN
PROCED M ENTO DE RESCISION

SI PREVIAIúENTE A LA OETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTBATO SE REALIZA LA PRE§fACIÓN DE LOS

éiCriiCrós. eL pnoteorrtrrENTo rNlcrADo QUEDARA slN EFEcro, PREVIA ACEPTACIÓN Y vERlFlcAclÓN DE "EL

ñsiiiuicrr; óe oue bor¡rNúA VTGENTE LA NEcEstDAD DE LA PRESTACIóN DE Los sERvlclos, APLlcANoo EN su
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRE§PONDIENTES'

"EL INSTITUfO" PODRA DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONÍRATO CUANDO DURANTE EL

o*'ácii,r-r,¡il-rró ¡óvlinr¡ óüÉ ü áÉsirsiOlr óeL rursi¡o puorEne oc¡slot¡¡R ALGúN DAño o AFEcrAcróN A LAS

iiJÑCóÑEIqUE IiEI']E ENCOIúENOADAS, EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABOMRA UN DICTAMEN EN EL

ti,ii'iü§iíriquE óiiiLoirrviiÁci6é etoñorurcó§o óe bpen¡cro¡¡ oue sE ocASroNARiAN coN LA REscrsróN
DEL CONTRAIO RESULTARIAN [¡ÁS INCONVENIENfES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "EL INSTITUÍO" ESTABLECERÁ CON 'EL PROVEEDOR" OIRO PLAZO, QUE LE

PENI.¡ITÁ SUES¡N¡N Er I¡]CUMPLII¡IENTO QUE HUB]ERE ¡¡OTIVADO EL INICIO DEL PROCEDI¡¡IENTO, APLICANDO LAS

iÁr,¡cto¡¡es connESpO¡o|ENTES. EL CoNVEN|O Ir¡ODtF|CATOR|O aUE AL EFEoTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A

r¡§óóÑErlróÑes pnevrsrAs PoR Los Dos úLTlrvos PARFtaFos DEL ARTicuLo 52 DE tA "LAASSP"'

No OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRIúADO EL CONVENIO I\¡ODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRMFO

¡ñreÁlOn. slliFneSerTA DE NUEVA CuENTA EL tNclJMpLltvltENTO, .EL lNsTlTUfO" OUEDARA EXPRESAIVIENTE

FACI]ITADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CU¡¡PLIIIIIENÍO DEL CONfRAfO O RESCINDIRLO. APLICANDO LAS

SANC]ONES OUE PROCEDAN.

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO OE AUE A "EL PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN

ENiÁáéÁoó pÁcós pnooREstVoS ÉSTE DEBEM DE RE|NfEGRARLoS t\4AS Los tNfEREsEs ooRRESPoNDIENTES,

CONFOR¡¡EA LO INDICADO EN ELARTÍCULO 5I, PARFiAFO CUARTO, DE LA "LAASSP",

LOS INÍERESES SE CALCULARAN SOBRE EL I,IONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE CO¡¡PUTARÁN

;óÁ Dh. NÁT¡RAiES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA I]ASTA LA FECHA EN AUE SE PONGCN EFECTIVAMENTE LAS

CANfIOADESA DISPOS]CIÓN DE 'EL INSTITIJTO",

VIGÉstII¡A aUINTA. RELACIóN V EXCLUSIóN LABORAL

"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL IJN]CO PAÍRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES

OúEiñiiiveNiNeñLApREsTACtóNDELSERVTCTO.DESLTNDANDoDETODARESPONSABILIDADA'ELINSTIÍUTo"
iÉspEóió oi cu¡rourea necre¡¡o oue e¡r su cÁso.PUEDAN EFEcTUAR s9! I¡4Pry49,o1E9,-q+^Ptit?9lE

"EL INSTITUÍO" PODRÁ SUSPENDER EL fRAMTE DEL

Lii5iiil.É?iiÜñi'i'ié;iló;; sóórAii Éñ ñrircor-óÁso sE te eoon¡ coNsTDERAR PArRóN susrrruro
PATRON SOL DAR O BENEFICIARLO O INTERNT]EDIARIO

"ii pnoveÉoon'esu¡¡E EN FoRI\¡A TorAL Y ExcLUstvA LAs oBLlGAcloNES PRoPlAs DE PATRÓN REsPEcro DE

.i.;<iiiin-iiiiicó-N-üeói¡1. our ¡i r,¡r§r'ro collrRAtcA coN EL PERsoNAL auE LABoRE BAJo sus óRDENES o
iffiv-eñiii ó?ón1iüre pan¡ ü ¡ieñcrbr.r oe Los AsuNfos ENcorvENDADos PoR "EL lNsrlruro". Asi co['lo
EN LA EJECUCIóN DE LOS SERVICIOS,

PA&\CUALQUIERcASoNoPREVISTo"ELPRoVEEDoR"ExIIvEEXPRESA]\¡ENTEA"ELINSTITUTo"DECUALQUIER
iiiSiOÑ¡Ei.IOAO LAEORAL CIVIL O PENAL O DE CUALOUIER OTRA ESPECIE OUE EN SU CASO PUD]ERA LLEGAR A

GENEMRSE. RELACIONADO CON EL PRESENTE CONfRATO,

PARAELCASOAUE,CONPOSTERIORiDADALACONCLUSIÓNDELPRESENTECONTRATO,"ELINSTITU]O'RECIB'A
ú'¡]Á oe¡,reñóÁ L¡sbRAL poR PARTE DE n¡i¡¡ieobies DE "EL PRovEEDoR', EN LA ouE sÉ DEIúANDE LA

é6lloa¡ilóÁó ió zu§rnuclóN pArRoML A "EL lNsrlruro", "EL PRovEEDoR" QUEDA oBLIGADo A DAR

óu¡¡puvte¡¡ro¡ ro esreBlEclDo EN LA PRESENTE cL(usuLA.
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No,CONTRATO
c3lio033

ADJI.IDICACIóN DIRECTA
Nó 

^a.50-GYR{50GYR059-N,09'2023REHAAILITACION INTEGRAL A EOUIPOS
F^N ANO COIL DE ? T,R. DE LA Ui![T NO-

25 !¡

¡NS¡I]I'ÍO MEXICANO DEL SEGURO §OCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIOAD DE AfEÑCIóN MEDICA
COORDINACIóN DE UI\¡AES

UMAE HOSP¡TAL DE ESPECIALIDADES NO.25, Ci/lN NOT€StE
DIRECCION GENERAL DE LA I,MAE

DIRECC¡ON AD|ltIN¡Sf RATIVA
DEPARfAMENTO DE CONSERVACIÓN Y §ERVICIOS GENERALES

VIGÉSIII¡A SEXfA, OISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE EN CASO OE DISCREPANCIA ENÍRE LA CONVOCAfORIA A LA LIC]TACIÓN PÚBLICA

LA lNVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. O LA §OLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL IVODELO DE CONTMIB
PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORA NVITAC ÓN OSOLICfUD RESPECÍIVA DECONF
CON FL ARÍICI]LO 8] FRACCIÓN IV DEL REGLAI\4ENTO DE LA "LAASSP"

VIGÉSIIMA SÉPTIIMA. CONCILIACIóN,

"LAS PARÍES'ACUERDAN QI-IE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERVADAS DE LA

EJECUC]ON Y CI-I¡,1PLIÍ\¡ ENTO OEL PRESENfE CONIRATO PODRÁN SOMEfERSE AL PROCED MIENTO DE

CONCLLACÓN ESTABLECIDO EN LOS ARfICULOS 77 78\79O8 LA LEY DE AOOU]SICIONES ARRENDAM ENTOS Y

SERV CIOS DEL SECTOR PÚBL CO Y]26A1]36DESUREGLA¡/lENÍO

VIGÉSIMA OCfAVA, OOMICIL OS

"LAS PARÍES' SEÑALAN COI\¡O SUS DOM C L OS LEGALES PARA TODOS LOS EFECfOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE

RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO LOS QUE SE NDICAN EN ELAPARTADO DE DECLARACIONES POR LO QUE

CUALQUIER NOfIFICACIÓN JUD CIAL O EXTRAJUD C]AL EMPLAZAI\4 ENTO REQIJERII\¡ ENÍO O DLGENCIA QUE EN

DCHOS DOMIC LIOS SE PMCTQUE SERÁ ENTERA¡,IENfE VALDA AL fENOR DE LO D SPUESTO EN EL ÍTILO
TERCERO OEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

VIGÉSI¡¡A NOVENA, LEGISLACIóN APLICABLE

"LAS PARfES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRLCTAI/IENTE PARA LA FRESTACIÓN DE LOS SERVIC OS OBJETO DEL

PRESENÍE CONfRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INÍEGRAN SUS ANEXOS OUE FORMAN

PARTE NTEGRAL DEL ¡,¡ SI\4O A LA LEY DE AOQUIS C ONES ARREÑDAM ENfOS Y SERV C OS DEL SECfOR PÚBL CO

SU REGLA]VENfOi CÓDIGO CIVIL FEDERAL LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADN4INISÍRATIVO CÓD GO FEDERAL DE

PROCED N4IENÍOS C VlLES LEY FEDERAL DE PRESIJPUESfO Y RESPONSAB L DAD HACENDARIA Y SU REGLAI'¡EI]ÍO

IRIGÉS]II¡A, JURISDICCION

"I AS PARTES" CONV ENEN OI]E PARA LA INfERPREfACIÓN Y CUI\4PL T'4IENTO DE ESTE CONTRAfO. ASi COMO PARA

1O NO PREVISTO EN EL MISMO SE SOI\¡ETERÁN A LA JUR SOICCIÓN Y COI4PEfENCA DE LOS fR BUNALES

FEDERALES CON SEDE EN LA C UDAD I\4ONTERREY NUEVO LEÓN RENUNCIANDO EXPRESAI¡ENÍE AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOI¡ICILIO ACTUAL O FUTURO

F RIúANfES O SI]SCRLPCIÓN,

PREVIA LECTURA Y DEBDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTEN DO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CONTMfO EN VÉiTUD DE QUE SE AJUSfA A LA EXPRESIÓN DE SU LBRE VOLUNTAD Y OUE SU

CONSENTIM ENTO NO SE ENCUENÍRA AFECfADO POR OOLO ERROR, ¡¡ALA FE N OTROS V CIOS DE LA VOLUNTAD

LO FlRN¡AN Y RAT FICAN EN TODAS SUS PARTES POR OUINTUPLICADO, EN LA C UDAD DE MONfERREY NUEVO LEON

01 DE AGOSTO DE 2023,

"EL tNSftfuTo"
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L _4á AOMINISTRAOOR DEL CONTRATO
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No.CONTRATO
c3M0033

ADJUDICACIóN DIRECTA
No. AA-50-GYR{50GYR059-Ñ-99-2023

REHABILITACION INfEGRAL A EOUIPOS
FANAND COIL OE 3 T,R, DE LA UII/IAE NO,

25

IÑSTITUTO IIIEXICANO DEL §EGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ['EDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
COORD¡NACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIaLIDADES No,25, cMN Ñoreste
DIRECCIOÑ GEÑERAL DE LA UIIIAE

DIRECCIOÑ ADMINISTRAÍ IVA
OEPARTAIMENÍO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

ESPECIALIDAO NO, 25UELZAVALA 
'ORRES

coGJ700221576

ÁREACONTRATANTE
JEFE DEL DEPARTAII¡IENTO DE

CONSERVACIóN DE LA UNIDAD MÉDICA
DE ALTA ESPECIALIDAD NO.25

ftl8T150306147
l=l*¿-+o-L)-

PABLO ADARIEL ORNELAS RODRIGUEZ
METROCLIMAS, S, DE R,L, DE C.V,

"EL PROVEEDOR"
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INSTITU¡O MEXICANO OEL SEGURO SOCIAI
DIRECCIÓÑ DE PRES¡ACIONES IIIEDICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN ¡¿EDICA
COORDINACIÓN DE I.IMAES

UMAE HOSPIÍALDE ESPECIALIDAOES NO,25, CIIIN NO'CStE
DIRECCION GENERAL DE LA UI\¡AE

D'RECCION ADIIiINISTRATIVA
DEPARTAMENf O DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 6ENERALES

§ivt9[

NO, CONfRATO
c3ii0033

ADJUDICAC¡ÓN DIRECTA
No. AA-so-GYR¡50GYR059-N-99-2023

REHABILIfACION INTEGRAL A EOUIPOS
FAN AÑD COIL DE 3T,R, OE LAUMAE NO.

25

aNExo i (uNo) caRAcrERisÍcas y EspEctFtcactoNES
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